TABULADOR DE SANCIONES 
a. 
El jugador que sea expulsado previa amonestación, un juego de castigo. 

b. 
El jugador que hay sido expulsado por reclamar al árbitro grosera e injuriosamente e insultarlo, dos juegos de castigo. 

c. 
Al jugador expulsado por insultos a un contrario o compañero de equipo, un juego de castigo. 

d. 
El jugador expulsado por reclamar airadamente al árbitro, un juego de castigo. 

e. 
Por haber sido expulsado por juego brusco grave, un juego de castigo. 

f. 
Por intento de riña sin llegar a los golpes, tres juegos de castigo. 

g. 
Por haber sido expulsado por intento de agresión a un contrario sin golpearlo, dos juegos de castigo. 

h. 
Por expulsión, por agresión a un contrario al disputar del balón, dos juegos de castigo. 

i. 
Al jugador que haya sido expulsado por contestar la agresión, dos juegos de castigo. 

j. 
Al jugador que no acepte la sanción del árbitro y después de expulsado provoque retraso del juego, dos juegos de castigo extras. 

k. 
Ser expulsado del partido y volver a invadir el terreno de juego, dos partidos de castigo. 

l. 
Agresión a un contrario sin balón, entre cuatro juegos de castigo y la baja definitiva. 

m. 
Intento de agresión física sin lograrlo, amenazas o escupir a un árbitro. Antes, durante o después del partido, baja definitiva del torneo.

n. 
Por insultar a un directivo, baja definitiva del torneo. 
o. 
El jugador que dañe las instalaciones intencionalmente, deberá cubrir los gastos derivados y no podrá jugar hasta que cumpla con esa obligación. 

